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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra par la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Vi$to el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a itLstancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.i>, domici
liada.. en Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, solici
tándo autotización para establecer una línea a 13,2 KV., con 
origen en B. T. D. de COrella y una longitud de 1.02'7 metros, 
denominada Circunvalación 1 de Corella, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», el esta
blec1iniento de una línea a 13,2 KV., con origen en E . T . D. de 
COréUa y una longitud de . 1.02'7 metros, dénominada Circun
valación 1 de Corella, para mejorar · el ¡¡uministro de energía 
eléCtrica. a dioha ciudad. 

A})rObar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en octubre 
de 1965 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Leante. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones el~tricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1006. 

Pamplona, 16 de ~ptiembre ¡:le 1967.-EI Ingeniero Jefe.-
2.00.&0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia. de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.» , domici
liada. en Pamplona, avenida de RoncesvlI:lles, número 7, solici
tando auoorización para establecer una lmea de transporte de 
energía eléctrica a 13,2 KV., de 12A{)0 metros de longitud, con 
origen en E. T. D. de Caparroso y final en Beire, con derivar 
ciones a estación de Ca.parroso, Traibuenas, Murillo el Cuende 
y Pitillas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

. Autori2Ja.r a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», para es
tablecer una línea de transporte de energía a 1(3',2 KV., de 
12.400 metros de longitud, con origen en E. T . D. de Caparrosa 
y final en Beire, con derivaciones a estación de Caparroso, 
Traibuenas, Murillo el Cuende y PitiUas, para mejorar el su
mínistro de energía eléctrica a las localidades de Caparroso, 
Traibuenas, Murlllo el Cuende, Pitlllas. y Beire. 

Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona en agosto 
1967 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Leante. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación · 
eléctrica. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
-10/l966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 
de oc.tubre de 1966. 

Pa.lnplona, 16 qe ~ptiembre ¡:le 1j)67.-El Ingeniero Jefe.-
2.5~D. 

MINISTERIO DEL .AIRE ' 

DECRETO 2599/ 1967, de 27 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al General de 
Brigada del Aire, Comandante en Jefe de las Fuer
zas Aéreas de Bolivia. don Jorge Belmonte Ardiles. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada del Aire, Comandante en Jefe de 
las Fuerzas Aéreas de Bolivia, don Jorge Belmonte Ardiles, 

Vengo en concederle la Gran C¡,uz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, ron distintivo blanco. 

As[ lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a 
veinrtisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El .Minlstro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTU ¡j;I::)PANOL UE; MONEDA 
EXTRANJERA 

MERlJADO Uf!: DIVISI.9 

Cambios de cierre del día 27 de octubre de 1967: 

OAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U . S. A. .. ........... ........ .. . 
1 Dólar cana diense ...... .. .............. .. 
1 Franco francés ............... .......... .. 
1 Libra esterlina ........................... . 
1 Franco suizo ...... ...... ; ............... .. 

100 Francos belgas ... ....... .-. ......... .... .. 
1 Marco alemán ............................. . 

100 Liras italianas ............. ...... ....... .. 
1 Florín holandés .......................... . 
1 Co¡,ona sueca ........................... .. 
1 Corona danesa .. ...... ... . .............. .. 
1 Corona noruega ........ .... .......... .. .. 
1 Marco finlandés ....................... .. 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .. ................ . 

1 Dólar de cuenta (1) ................ .. 
1 Dirham (2) ..................... ....... .. .. 

Comprador 

Pesetas 

59,848 
&&,79>3 
12,211 

166,536 
13,820 

120,588 
14,9>&1 
9,618 

16,643 
11,574 
8,622 
8,3'66 

14,321 
231,506 
207,612 
59,848 
11.003 

Vendedor 

Pesetas 

00,028 
55,960 
12,247 

167,037 
13,&>1 

120,950 
14,99& 
9,646 

16,69>3 
11,608 
8,647 
8,391 

14,364 
232,202 
208,236 
60,028 
11,939 

el) Esta ~ot1Z8.cIOn es aplicable a lOS elOlares ele cuenta en 
~ ue se Cormallza el Intercambio con los siguientes paiSes: BrasU. 
Bulgarla, Columbia, Cuba 0becoslovaqula Ohlna. Egipto. Hungrla, 
Mé.1lco Paraguay Polonia Ro. D Alemana n. 1 de Maurttanla Ru· 
'flania Slrta ('UrQula nru¡uay y VUll'oslavla 

(2) Esta C'otlzacl0D se re!lere al Dlrham Dllateral establecidO 
por p.l Uonvf'nlo de 21 de JUlio de 1962 (ver norma Quinta. Circu. 
,ar número 1116 de este lnstltutol . 

Madrid, 30 de octubre de 196·7. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

. Cambios· que este Instituto aplicará para la semana del 
30 de octubre al 5 de noviembre de 1·967, salvo aviso en contrario: 

· DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ..... .. ................. . 
1 Dólar canadiense .. .................... . 
1 Franco francés ............. ...... ........ . 

100 Francos C. F . A. .. ..................... . 
1 Libra esterlina (1) ..................... . 
1 Franco suizo .... .. .. .. ................... . 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán .<0 .................... .... . 

100 Liras italianas ......................... .. 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca .. ........................ .. .. 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ... .......... ........... .. 
1 Marco finlandés ...... ....... .......... .. 

100 Chelines austríacos ................. .. . 
100 Escudos portugueses .................. .. 

l ' Dirham ................ ... ..... .... .......... .. 
1 Cruceiro nuevo (2) ............ ...... .. . 
1 Peso mejicano .. ......................... . 
1 Peso colombiano ...... .................. . 
1 Peso uruguayo ................. .......... .. 
1 Sol peruano ............................... . 
1 Bolívar ............. .......................... .. 
1 Peso argentino ....... ............... .... . 

100 Dracm as griegos ...................... .. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,78 
5&,37 
12,15 
23',58 

166,08 
13,75 

119,14 
14,87 
9 '&3 

16;52 
11,48 
8,56 
831 

1Ú{) 
229,64 
206,78 

9,'&3 
15,1& 
458 
Ú7 
0,14 
1,01 

12,87 
{),12 

185,6() 

Vendedor 

Pesetas 

60,08 
55,6& 
12,21 
23,81 

166,92 
13,82 

120,3·2 
14,94 
9,63 

16,60 
11,54 
8,60 
8,3& 

14,24 
23·1,84 
207;83 

9,62 
15,2g 

4;.63 
2,70 
015 
1;02 

13,00 
0,13 

186,57 

(1) Esta cotlzltclOn es Ilpllcable a lOS bllletes de 1/2. l. 6 ·, 10 
L.lbras lrlande~as emItidos por el Central Bank 01 Ireland. 

(2) Un "Ml('e ' ro nuevo eqUIvale a 1.000 cruce Iros antiguos 
Esta cotlzaCIÓ' es aplicable solamente para bllletes desde 600 

crucelroo ant.llllln- "on la llueva tlenomlnacl6n en estampilla. 

Ma4rid, 30 de octubre de 1967. 


